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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	20/ 01/2009
21/ 01/2009

	43 ASUNTOS

36 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

PODER EJECUTIVO 

602-09  PLAZO PARA CONCESIONES DE RADIO.  Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 30, 31 y transitorio 4 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Decreto Ejecutivo 321608 del 24-06-2004,  publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 125 del 28/06/04 (Alcance 28  Indica el recurrente que las normas impugnadas regulan el plazo de vigencia de las concesiones de radiocomunicación y su prórroga. Señala el accionante que el Poder Ejecutivo invadió la competencia reservada a la Asamblea Legislativa, al definir el plazo de las concesiones sobre servicios inalámbricos. Sobre el tema, se cita la sentencia 2997-06. Se rechaza por el fondo la acción. La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y continúan con el curso de la acción.- RF.

AMBIENTE 

601-09 SUSPENSIÓN DE APROVECHAMIENTO MADERABLE EN  TALAMANCA.  Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 34043-MINAE. La norma impugnada establece una suspensión para el aprovechamiento maderable en todo el cantón de Talamanca, hasta tanto no se tenga los estudios  técnicos que le permitan al MINAE conocer las consecuencias e impacto al ambiente. Acusas que los pueblos indígenas no fueron consultados, considera que no debe ser aplicada a la comunidad indígena.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala estimó que con la norma cuestionada, no se afectan los intereses de los pueblos indígenas, así como también no se están lesionando sus costumbres o sus derechos consuetudinarios. Se rechaza por el fondo la acción. RF
PRENSA
593-09  RECTIFICACION Y RESPUESTA. Alega el recurrente que el Periódico La Nación publicó el artículo, titulado “actos correctos”, en donde se realizó un ataque directo y concreto contra el petente y su honra, utilizando datos que estima descontextualizados de un expediente judicial y haciendo manifestaciones de hecho falsas, continuando con ello un juicio mediático en su contra; mismo que pretende deslegitimar su posición personal y pública ante la ciudadanía. Que igualmente, dicha publicación pretende desacreditarle ante otros medios de prensa atribuyéndole manifestaciones que no ha realizado y según las cuales él estaría en contra del derecho de información y en contra de la prensa y su libertad.  Señala que el artículo aludido se publica so-pretexto de referirse a un artículo del recurrente publicado con anterioridad en el diario La Nación en el cual analiza la cobertura y juicio mediático que ha realizado el periódico La Nación en su contra. Debido a lo anterior, presentó en el plazo de ley ante el Director del medio accionado un artículo titulado "La Nación no es la Prensa", ello como derecho de respuesta razonable ante las manifestaciones realizadas, no obstante, no le fue publicado. Se declara con lugar el recurso y se le  ordena al Director del Periódico La Nación, publicar el texto de la rectificación presentado por el recurrente a ese diario el día 17 de diciembre de 2008, dentro de los tres días siguientes a la comunicación de esta sentencia. La publicación de la rectificación se hará en condiciones equivalentes a la que la origina, sea la del 16 de diciembre de 2008. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL

SALUD

553-09. NO DAN SERVICIO DE FISIATRIA A MENOR DE EDAD. Alega la recurrente que su hija fue referida del Hospital Nacional de Niños a la Clínica Solón Núñez, para ser atendida en el área de fisiatría. No obstante, en ese centro médico no fue atendida por cuanto no existe servicio de fisiatría, pues sólo funcionó unos meses. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora Médica de la Clínica Doctor Solón Núñez Frutos y de Gerente Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social, de inmediato, coordinar lo necesario para que la menor amparada, reciba la atención especializada en Fisiatría que prescribió. En caso de no poder brindarse dicho tratamiento en un hospital o clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, deberá coordinarse lo que corresponda para que de manera inmediata se someta a la amparada, con la contratación de servicios externos si resulta necesario, a la atención especializada reclamada. CL
547-09. NIEGAN ATENCION MEDICA. Señala el recurrente se le detectó un bocio nodular,  el cual requiere citología por aspiración ante la posibilidad de lesión neoplásica, conforme a lo indicado en el dictamen otorgado por la Clínica Clorito Picado recurrida. Señala que la Directora de dicha clínica, lo remitió al Hospital México por cuanto la persona encargada,  se encuentra de vacaciones; sin embargo en  dicho centro hospitalario le dijeron que no se podía recargar la atención que brinda la clínica al hospital. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital México, que en forma inmediata programe una cita para que el amparado  sea valorado y se le realice los  exámenes correspondientes en el Hospital México. CL
PENAL 

599-09. DETENCIÓN POR MAS DE 24 HORAS. Indica el recurrente que la policía detuvo a los amparados y desde su detención  permanecen privados de su libertad y se encuentran en las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José.  Agrega que los detenidos fueron puestos a la orden de la Fiscalía de Hatillo.  Menciona que los amparados fueron intimados de los cargos en su contra y rindieron declaración indagatoria en la Fiscalía de Hatillo, que uno de ellos  prestó declaración en la Fiscalía de Turno Extraordinario, pero a pesar de haber transcurrido más de cincuenta horas, los amparados siguen detenidos sin que exista una orden de un Juez que así lo ordene, CL. 

555-09. PRISION PREVENTIVA EN CASOS DE EXTRADICION. VENCIMIENTO DEL PLAZO. Alega el recurrente que se ordenó la detención de su defendido por un proceso de extradición pendiente. Afirma que dicha  actuación se dictó aún y cuando había transcurrido el plazo de 60 días al que hacen alusión los artículos 10 inciso 4 del Tratado de Extradición entre Costa Rica y el Reino de España y 9 de la Ley de Extradición, sin que se formalizara la solicitud de extradición por parte del Gobierno requirente. Se  rechazó la solicitud de libertad del amparado, argumentando que la solicitud de extradición fue formalizada por el Gobierno Español. Sostiene que el Gobierno Español no ha cumplido con lo pedido sobre la formalización de la solicitud de extradición, y el plazo para tal efecto venció el 21 de diciembre del 2008, por lo que la privación del amparado resulta ilegítima. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistradas Calzada y Abdelnour ponen nota. El Magistrado Vargas pone nota. SL
564-09. DETENCION POR MAS DE 24 HORAS. Manifiesta el recurrente que en causa seguida en su contra ante la Fiscalía de Bribrí contra el amparado, se dictó prisión por incumplimiento de una medida de protección.  El amparado fue detenido el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho; sin embargo  hasta el dos de enero de dos mil nueve que fue indagado por el Ministerio Público y a las once horas treinta y un minutos se ordena su libertad, manteniéndolo detenido por treinta y ocho horas y diecinueve minutos.  CL
563-09. NO SE NOTIFICA AL DEFENSOR LA MEDIDA CAUTELAR. El ofendido es un menor de edad  y se encuentra  sometido a proceso en una causa por el delito de robo simple en grado de tentativa y fue detenido el veinte de diciembre del dos mil ocho.  Que el mismo día de su aprehensión se identificó e indagó al imputado y el Ministerio Público formuló la acusación correspondiente en su contra.  El  Juez del Despacho recurrido dictó resolución que ordenó la detención provisional en contra del ofendido por un plazo de dos meses en el Centro de atención para menores Zurquí,  bajo el alegato de  que el menor no cuenta con domicilio fijo y es un extranjero indocumentado, lo cual  eventualmente podría  provocar que se obstaculice el proceso penal que se sigue en su contra. Se indica  que la Defensa no fue notificada de las actuaciones del Juzgado recurrido; sino que se hizo una constancia de la resolución supracitada  y se le notificó personalmente al imputado; pero no a la defensa.  Que lo anterior  dejó en estado de indefensión al menor involucrado y vulnerándose el derecho a una debida representación. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 21 de enero de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiuno de enero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados (1).

1) Sentencia 2009-00600

Expediente 09-00094-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Castillo Barahona en contra de los artículos 7, 107, 130, 131, 139, 141 y 149 de las reformas a la Ley de Tránsito número 7331 del 17 de diciembre de 2008 y la reforma del 254 bis del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-00601

Expediente 08-15431-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Bri Brí de Talamanca, Limón, en contra del artículo 6 del Decreto Ejecutivo número 34043 MINAE. Se rechaza por el fondo la acción.-

3) Sentencia 2009-00602

Expediente 08-04704-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alexis Calderón Villalobos en contra del artículo 30 y 31, así como del Transitorio 4 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Decreto Ejecutivo número 31608 del 24/06/04, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 125 del 28/06/04 (Alcance 28). Se rechaza por el fondo la acción.-

La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y continúan con el curso de la acción.- 

4) Sentencia 2009-00603

Expediente 08-17590-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sergio Artavia Barrantes en contra del artículo 236 del Código Procesal Civil. Estése el accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2005-07228 de las 14:58 horas del 9 de junio del 2005.-




